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Podrán vecinos votar de forma presencial omediante una app

Repondránconsultas
en4 díasdevotación

Realizaránejercicio,
a inicios de julio,
en Cuauhtémoc,
Coyoacán y MH

VÍCTOR JUÁREZ

La reposiciónde las consul-
tasciudadanasdePresupues-
toParticipativoyComisiones
de ParticipaciónComunita-
ria (Copaco), revocadas en
2020, se podríancelebrara
principiosde julioen las 31
coloniasdondeseobservaron
fallosen el sistemaelectró-
nico por internet,principal-
menteen lasalcaldíasCuau-
htémocy Miguel Hidalgo.

A diferenciadelasconsul-
tas del 15de marzo de 2020,
enestaocasiónlosciudadanos
podránvotar,alolargodecua-
trodías,demanerapresencial
en las sedesde los Consejos
Distritalesdel InstitutoElec-
toraldelaCiudaddeMéxico
(TECM) y,durantesietedías,
a travésdeunaappdesdelos
celularesdelosvotantes,ade-
lantóelconsejeroelectoralEr-
nestoRamos Mega.

“Cuando se resolvió el
último medio de impugna-
ción, a principios de ma-
yo,desarrollamostodauna
planeaciónparacelebrarlo
másprontoposiblelasjorna-
dasextraordinariasde las31

unidades territorialescomo
nos ordenótantoelTribunal
ElectoralcomolaSalaRegio-
nal del TEPJF, entonces lo
quedecidimosfuerealizarla
tareapara que podamos ce-
lebrarlasuna vez concluida
lajornadaelectoral”,explicó
Ramos a REFORMA.

Conforme a lo resuelto
porlostribunales,lamayoría
delasconsultasa se

encuentraneneldistrito9,de
la Cuauhtémoc, con 15 con-
sultas,y enel12,delamisma
Alcaldía,con14consultas;los
distritos30 y 13,deCoyoacán
y MiguelHidalgo,sólocuen-
tancon una consultaa repo-
ner,en las coloniasCafetales

y San Miguel Chapultepec,
respectivamente.

Ramos descartóque en
esteejerciciose vayana uti-
lizartabletascomoenel2020,
mismas que ocasionaron la
seriede impugnacionesque
derivaron en su revocación,
aunqueparalavotaciónpor
víaappseutilizaráelsistema
creadoporelpropioTECM.

Con ello, el consejero
confióen que tambiénpue-
danllevarseacabolasasam-
bleasciudadanasparalacon-
formacióndelosComitésde
Ejecución y Vigilancia, in-
tegradospor vecinosde las
mismascolonias,yque son
indispensablesparaejecutar

losproyectosdePresupuesto
Participativo,ningunodelos
cualessehapodidorealizar.

“Evidentementeestasjor-
nadasno secelebranenaño
electoral,la estamos hacien-
dodemaneraextraordinaria
porquenoqueremosquelas
personas se quedensin ejer-
cersus derechos”,refirióRa-
mos Mega.

En elcasodelavotación
presencial,las personaspo-
dránacudira lo largodecua-
trodíasasusconsejosdistrita-
les,donde se ubicaránlas ur-

nasporcadaunidadterritorial,
observandolasmedidassani-
tariastalcomoseaplicaronen
elpasadoprocesoelectoral.



Duró 41 minutos última sesión virtual de Permanente de Congreso CDMX 
https://es-us.noticias.yahoo.com/dur%C3%B3-41-minutos-sesi%C3%B3n-virtual-
120033473.html  
mié, 16 de junio de 2021  
 
CIUDAD DE MÉXICO, junio 16 (EL UNIVERSAL).- Con la asistencia de 18 de los 19 
integrantes, la Comisión Permanente del Congreso local desahogó 26 puntos de la última 
sesión virtual, pues a partir del próximo miércoles será presencial, como lo acordó la Junta 
de Coordinación Política (Jucopo). 
 
Es decir, los 19 integrantes de dicha Comisión tendrán que acudir al Antiguo Palacio de 
Donceles, con lo que acabarán los viajes en auto del vicecoordinador de Morena, José Luis 
Rodríguez Díaz de León, quien en las últimas sesiones se le ha hecho costumbre enlazarse 
desde su vehículo. 
 
Mientras que la coordinadora del PT, Circe Camacho Bastida, ya no tendrá pretexto para 
pasar lista y desconectarse, como lo hizo durante más de un año que duraron las sesiones 
virtuales, tanto del periodo ordinario como de la Permanente e, incluso, de Comisiones, las 
cuales seguirán siendo virtuales. 
 
Lo mismo de la ahora ex coordinadora del PVEM, Alessandra Rojo de la Vega Piccolo –hoy 
diputada sin partido, con lo que ya suman ocho legisladores en esa situación--, quien en 
esta última sesión virtual de la Permanente pasó lista 25 minutos después de que inició, 
como lo hizo en esta temporada de la pandemia. 
 
Del orden del día, lo rescatable fue el punto de acuerdo del panista Federico Döring Casar, 
quien exhortó al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), a realizar las asambleas 
ciudadanas para la ejecución de proyectos de Presupuesto Participativo. 
 
Sin embargo, de inmediato la coordinadora de Morena, Martha Ávila Ventura, apoyada por 
su compañero de bancada, Martín Padilla –uno de los menos productivos que fue reelecto 
para continuar en la próxima Legislatura–, rechazaron la propuesta del panista, la cual fue 
reflejada en la votación general, con seis votos a favor por 10 en contra. 
 
Aunque no le fue del todo mal al panista, pues en otro punto de acuerdo, relacionado de 
que el INFO debe reanudar su totalidad los plazos y términos de los procedimientos a su 
cargo y garantice los derechos en materia de transparencia de los capitalinos, fue aceptada 
por la Permanente como de pronta y obvia resolución. 
 
Además, el morenista Ricardo Ruiz Suárez, presentó un punto de acuerdo por el que 
exhorta a la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias del Congreso 
local, para que en el ámbito de sus funciones, realice el estudio, análisis y dictaminación de 
su iniciativa. 
 
En ella, el ex coordinador de Morena propone reformas al artículo 4 y adición al artículo 25 
bis de la Ley Orgánica del Congreso, así como los artículos 4 y 5 del Reglamento del 
Congreso, relacionadas con el diputado migrante. 
 
Sin ocultar su desacuerdo sobre dicha representación, "porque fue elegido por un mínimo 
grupo de chilangos que viven en el extranjero, pero quita una curul a un diputado capitalino 



que pudo haber obtenido mayor número de votos", aunque propone que ese legislador 
participe en las sesiones en forma virtual. 
 
"Considero que de esa manera continuará apoyando al grupo de personas que viven en el 
extranjero y decidieron votar por él. No tiene caso que lo hagamos venir a la Ciudad de 
México, cuando tiene su residencia en Estados Unidos, tengo entendido. Esa es mi 
propuesta", la cual fue avalada por la Permanente. 
 
De igual forma, el alcalde electo de Gustavo A. Madero, Francisco Chiguil Figueroa, informó 
sobre su reincorporación al cargo de alcalde, una vez que recibió su constancia de mayoría 
y, en consecuencia, gobernará por un segundo periodo a partir del uno de octubre próximo 
hasta el 30 de septiembre del 2024. 
 
Una vez desahogados los 26 punto del orden del día –aunque en realidad se redujeron a 
24, pues sobre la marcha dos de ellos fueron retirados--, a las 9:54 horas la presidenta de 
la Mesa Directiva, Patricia Báez Guerrero, hizo sonar la campanilla, no sin antes informar 
que la próxima sesión será presencial. 
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LE RECORTARON EL PRESUPUESTO 2021

Negocia IECM
587 millones
El consejero electoral Ernesto Ramos señaló que

gastaron sus recursos en la realización de los comicios

CLAUDIA MENDOZA

1Instituto Electoral de la Ciudad

de México (IECM) negocia con

el Gobierno central 587 millo-

nes de pesos que no le fueron

presupuestados en 2021 y espe-

ra le entreguen en breve, pues concentró

los recursos que tenía para asegurar la

realización de los recientes comicios y

aún le faltan actividades por realizar.

En entrevista con El Sol de México, al

consejero electoral Emesto Ramos se le

preguntó cuánto estarían dispuestos en el

Instituto a negociar y respondió: “No sé,

no tengo ese número, dependerá,digamos

de las conversaciones que tengamos con

el Gobierno de la ciudad y la Secretaría de

Finanzas de la ciudad y los cálculos que

podamos hacer.

“Lo que decidimos hacer para asegurar

la jornada electoral es de que todo lo que

teníamos presupuestado para todo el año,

concentrarlo en el primer semestre para

sacar todo el proceso electoral, tuvimos

que cancelar algunos proyectos, tendre-

mos que ver qué podemos retomar y cuá-

les quedarán cancelados el resto del año y

en base en esto llegar a un presupuesto

acorde con la Secretaría de Finanzas, pero

no te puedo adelantar un número”.

El IECM solicitó de presupuesto para

este año dos mil 174millones 390 mil 305

pesos en gastos de operación, de campaña

y del proceso electoral, principalmente,

pero le fueron recortados 587 millones pe-

sos, lo que equivale a 27 por ciento menos

de lo programado.

INE RESPALDA AL ¡ECM

El 26 de mayo pasado en el Cuarto Infor-

me Sobre la Situación Presupuestal de los

Organismos Públicos Locales (OPL),pre-

sentado ante el Consejo General del Insti-

tuto Nacional Electoral (INE), se reveló

que los institutos electorales de Aguasca-

lientes, Ciudad de México y Michoacán

enfrentan un riesgo considerable en sus

finanzas que dificultaría su operación una

vez pasadas las elecciones del 6 de junio.

RECORTE

Los partidos del Trabajo, Encuentro Soli-

dario, Fuerza por México, Redes Sociales

Progresistas y Equidad, Libertad y Género,

que perderán su registro, dejarán de per-

cibir 737 mil pesos mensuales, recursos

que puede utilizar el Instituto, pero sólo

una vez que se les haya finiquitado

formalmente.

“Los recursos que ya no se sigan admi-

nistrando a los partidos que no mantienen

su registro podrán suministrarse a nues-

tras actividades (.), pero de cualquier

manera necesitamos que el Gobierno nos

entregue recursos adicionales para poder

llegar a fin de año”, destacó.

Los recursos se utilizarán “en varias

actividades, por ejemplo, tenemos que

pagar toda nuestra nómina”.
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El Institu-

to busca

continuar

con sus

activida-

des pro-

gramadas



IECM negocia 587 mdp para terminar el 2021 
El consejero electoral Ernesto Ramos señaló que gastaron sus recursos en la realización 
de los comicios 
 
https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/iecm-negocia-587-mdp-para-terminar-
el-2021-ernesto-ramos-presupuesto-gobierno-6853550.html 
Claudia Mendoza | El Sol de México 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) negocia con el Gobierno central 587 
millones de pesos que no le fueron presupuestados en 2021 y espera le entreguen en breve, 
pues concentró los recursos que tenía para asegurar la realización de los recientes comicios 
y aún le faltan actividades por realizar. 
 
En entrevista con El Sol de México, al consejero electoral Ernesto Ramos se le preguntó 
cuánto estarían dispuestos en el Instituto a negociar y respondió: “No sé, no tengo ese 
número, dependerá, digamos de las conversaciones que tengamos con el Gobierno de la 
ciudad y la Secretaría de Finanzas de la ciudad y los cálculos que podamos hacer. 
 
“Lo que decidimos hacer para asegurar la jornada electoral es de que todo lo que teníamos 
presupuestado para todo el año, concentrarlo en el primer semestre para sacar todo el 
proceso electoral, tuvimos que cancelar algunos proyectos, tendremos que ver qué 
podemos retomar y cuáles quedarán cancelados el resto del año y en base en esto llegar 
a un presupuesto acorde con la Secretaría de Finanzas, pero no te puedo adelantar un 
número”. 
 
El IECM solicitó de presupuesto para este año dos mil 174 millones 390 mil 305 pesos en 
gastos de operación, de campaña y del proceso electoral, principalmente, pero le fueron 
recortados 587 millones pesos, lo que equivale a 27 por ciento menos de lo programado. 
 
INE RESPALDA AL IECM 
El 26 de mayo pasado en el Cuarto Informe Sobre la Situación Presupuestal de los 
Organismos Públicos Locales (OPL), presentado ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral (INE), se reveló que los institutos electorales de Aguascalientes, Ciudad 
de México y Michoacán enfrentan un riesgo considerable en sus finanzas que dificultaría su 
operación una vez pasadas las elecciones del 6 de junio. 
 
RECORTE 
Los partidos del Trabajo, Encuentro Solidario, Fuerza por México, Redes Sociales 
Progresistas y Equidad, Libertad y Género, que perderán su registro, dejarán de percibir 
737 mil pesos mensuales, recursos que puede utilizar el Instituto, pero sólo una vez que se 
les haya finiquitado formalmente. 
 
“Los recursos que ya no se sigan administrando a los partidos que no mantienen su registro 
podrán suministrarse a nuestras actividades (…), pero de cualquier manera necesitamos 
que el Gobierno nos entregue recursos adicionales para poder llegar a fin de año”, destacó. 
 
Los recursos se utilizarán “en varias actividades, por ejemplo, tenemos que pagar toda 
nuestra nómina". 
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Línea 13  
https://www.contrareplica.mx/nota-Linea-13-17-junio-2021202116612 
Columnas jueves 17 de junio de 2021 - 01:00 
 
Sesiones presenciales 
 
A partir de la próxima semana las sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Ciudad se realizarán de manera presencial, así lo informó la presidenta de la Mesa 
Directiva, Ana Patricia Báez durante la sesión de este miércoles. El acuerdo enviado por la 
Jucopo señala que el 04 de junio de 2021, el Gobierno de la Ciudad, hizo pública la decisión 
de pasar a semáforo epidemiológico verde, derivado de la baja en la ocupación hospitalaria, 
por contagios de Covid-19. También se señala que se deberá observar el Protocolo para la 
Realización de Sesiones Presenciales. 
 
Informan asignaciones pluris 
 
La Comisión Permanente del Congreso capitalino fue notificada por el IECM del Acuerdo 
por el que se realiza la asignación de las Diputaciones al Congreso de la Ciudad electas 
por el principio de representación proporcional y se declara la validez de esa elección en el 
Proceso Electoral 2020-2021, con los resultados del cómputo, declaración de validez y 
asignación de Diputaciones de RP que le corresponden a cada partido político, además se 
comunicó la expedición de las constancias de asignación proporcional. De acuerdo a lo 
establecido en el punto quinto del acuerdo. 
 
Regresó al cargo 
 
Después de que el Alcalde de Gustavo A Madero, Francisco Chíguil, solicitara licencia para 
contender en la elección en búsqueda de la reelección, este miércoles el Congreso de la 
Ciudad fue notificado de su reincorporación al cargo. El plazo que solicitó fue del 9 de abril 
y hasta el 7 de junio de 2021. De esa forma, mediante oficio informó al legislativo local que 
regresó a su encargo desde el 8 de junio 
 
Coincidirán informes 
 
Sin la presencia de Florencia Serranía la empresa DNV entregó el primer dictamen de las 
causas que originaron el derrumbe de un tramo de la línea 12 del Metro. Según el 
documento presentado, las causas del derrumbe fueron deficiencias en la construcción, lo 
que confirmaría las filtraciones descritas en el artículo del New York Times. Falta que se 
entreguen dos informes más, uno en julio y otro en agosto, que circunstancialmente 
coincidirá en días con la entrega de las respuestas a la pregunta parlamentaria que hizo el 
Congreso de la Ciudad al STC. 
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Estrenan

diputación
Sinmarco

regulador
VÍCTOR JUÁREZ

Aunque el IECM ya noti-
ficó al Congreso la desig-
nación del primer Dipu-
tado Migrante de la CD-
MX, esta figura podría
llegar a ocupar la curul
sin un marco para regu-
lar su función.

En sesión de la Co-
misión Permanente del
Congreso de ayer,para-
lelamentea la llegadade
dicha notificación del
IECM, junto con la de la
designacióndediputados
derepresentaciónpropor-
cional, se exhortó a la Co-
misión de Normatividad,
Estudiosy PrácticasParla-
mentariasadictaminarlas
modificacionesnecesarias
para integrara la diputa-
ción migrante en la Ley
Orgánica del Congreso y
su Reglamento.

“Debemos regular el
funcionamientode quie-
nes resulten electos por
esteprincipio,puesdeno
hacerlo, corremos el ries-
go de que el Diputado
Migrante terminesiendo
una diputación más”,re-
firió el diputado Ricardo
Ruiz, quien impulsó un
punto de acuerdo en es-
ta materia.

El próximo Diputa-

do Migrante, Raúl To-
rres, afirmó que una de
sus prioridades será ins-
trumentar el marco nor-
mativode la figura.



Diario de México

Sección: Ciudad Página: 3

2021-06-17 00:26:07 326 cm2 $22,000.94 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

URGEN AL CONGRESO A DEFINIR ALCANCES

Trasdosaños,aúnpersistenvacíosen
regulacióndeladiputaciónmigrante

* Esa figura de representación ciudadana aún no sabe
cómo va a ser su accionar en el legislativo de la capital

REDACCIÓN

(ADDMexico

El Congreso de la Ciudad de México lleva dos años y

medio de labores en los que ha omitido elaborar la

normativa de funcionamiento de la llamada “diputa-

ción migrante”, lo que provoca un vacío legal en esta

figura de representación ciudadana.

Una vez que logró su triunfo en las urnas el pasa-

do 6 de junio, Raúl Torres, primer diputado migrante

de la capital, enfrentará la carencia de regulación y

derechos, principalmente, en “la manera en que va a

poder legislar a distancia, cómo va a votar, si tendrá

prerrogativas o algún apoyo”.

Debido a ello y al culminar el conteo de votos, el

Instituto Electoral de la Ciudad de México (ECM) lla-

mó a esa instancia legislativa para que avalen los al-

cances de este legislador y evitar problemas a futuro.

También pidió realizar los cambios necesarios en

la ley para que los debates organizados por este órga-

no electoral sean obligatorios para todos los candida-

tos a un puesto de elección popular.

“Quiero hacer un mensaje a las señoras y señores

que integrarán el Congreso de la Ciudad de México,

que aún hay mucho por hacer en las normas locales

electorales pero lo urgente a regular es la diputación

migrante, no se olviden de esa figura porque es indis-

pensable que se marquen las líneas para que sea lo

mejor posible”, mencionó Carolina del Ángel Cruz, la

consejera del IECM.

UN TRIENIO DE EXISTENCIA EN LA INCERTIDUMBRE

Federico Dóring, legislador panista, indicó que esta

figura se creó en el último periodo del a extinta Asam-

blea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), es decir,

tiene más de tres años de existencia.

Según dijo el legislador blanquiazul a El Heraldo de

México, que por culpa de Morena no se pudo realizar

las normas adecuadas en la ley orgánica del Congre-

so capitalino y es que recordó que ese partido intentó

eliminar esta figura de representación “bajo la premi-

sa de ahorro de gastos”.
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* De no ha-

ber definición

en los alcan-

ces de ese

legislador,

podría haber

problemas

legales.



Señalan que falta regularizar diputación migrante en CDMX 
 
https://www.diariodemexico.com/mi-ciudad/senalan-que-falta-regularizar-diputacion-
migrante-en-cdmx 
Por Redacción, 16 Junio, 2021 / 
 
Ciudad de México.- El Congreso de la capitalino no elaboró la normativa de funcionamiento 
de la diputación migrante, lo que genera un vacío legal en esta figura de representación.  
 
Por eso, Raúl Torres, primer diputado migrante de la capital, enfrentará la carencia de 
regulación y derechos, principalmente, en “la manera en que va a poder legislar a distancia, 
cómo va a votar, si tendrá prerrogativas o algún apoyo”.   
 
Al culminar el proceso electoral, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) lanzó 
un llamado al Congreso capitalino para regularizar esta figura y evitar problemas a futuro.   
 
“Quiero hacer un mensaje a las señoras y señores que integrarán el Congreso de la Ciudad 
de México aún hay mucho por hacer en las normas locales electorales pero lo urgente a 
regular es la diputación migrante, no se olviden de esa figura porque es indispensable que 
se marquen las líneas para que sea lo mejor posible… en esta ocasión se logró el objetivo 
pero sin duda se extrañan que surjan desde el Congreso“, apuntó la consejera electoral, 
Carolina del Ángel Cruz.   
 
El legislador panista, Federico Döring puntualizó que esta figura se creo por la última 
legislativa de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), es decir, tiene más de 
tres años de existencia.   
 
El legislador local aseguró, al Heraldo de México, que por culpa de Morena no se pudo 
realizar las normas adecuadas en la ley orgánica del Congreso capitalino.  
 
“Esto lo tendríamos que hacer en la segunda legisatura del Congreso de la Ciudad de 
México salvo que Morena decida convocar un periodo extraordinario. Tienen algunos temas 
por los cuales podrían convocar a este periodo y sería una gran oportunidad para hacer 
este trabajo”, señaló.   
 
Los legisladores morenistas, Ricardo Ruiz y Ricardo Fuentes han presentado iniciativas 
para crear un marco normativo que establezca la manera en la que desarrollará sus 
actividades.   
 
Por eso, mientras se establece que el diputado migrante  puede participar en sesiones 
remotas, desde su lugar de residencia, aún cuando el resto del Congreso tenga sesiones 
presenciales. 

https://www.diariodemexico.com/mi-ciudad/senalan-que-falta-regularizar-diputacion-migrante-en-cdmx
https://www.diariodemexico.com/mi-ciudad/senalan-que-falta-regularizar-diputacion-migrante-en-cdmx


Señalan falta al regularizar diputación migrante en el Congreso de la CDMX 
https://ddmbj.mx/senalan-falta-al-regularizar-diputacion-migrante-en-el-congreso-de-la-
cdmx  
Foto: Cuartoscuro 
Ciudad de México.- El Congreso de la Ciudad de México no elaboró la normativa de 
funcionamiento de la diputación migrante, lo que genera un vacío legal en esta figura de 
representación.  
 
Por eso, Raúl Torres, primer diputado migrante de la capital, enfrentará la carencia de 
regulación y derechos, principalmente, en “la manera en que va a poder legislar a distancia, 
cómo va a votar, si tendrá prerrogativas o algún apoyo”.   
 
Al culminar el proceso electoral, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) lanzó 
un llamado al Congreso capitalino para regularizar esta figura y evitar problemas a futuro.   
 
“Quiero hacer un mensaje a las señoras y señores que integrarán el Congreso de la Ciudad 
de México aún hay mucho por hacer en las normas locales electorales pero lo urgente a 
regular es la diputación migrante, no se olviden de esa figura porque es indispensable que 
se marquen las líneas para que sea lo mejor posible… en esta ocasión se logró el objetivo 
pero sin duda se extrañan que surjan desde el Congreso“, apuntó la consejera electoral, 
Carolina del Ángel Cruz.   
 
El legislador panista, Federico Döring puntualizó que esta figura se creo por la última 
legislativa de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), es decir, tiene más de 
tres años de existencia.   
 
El legislador local aseguró, al Heraldo de México, que por culpa de Morena no se pudo 
realizar las normas adecuadas en la ley orgánica del Congreso capitalino.  
 
“Esto lo tendríamos que hacer en la segunda legisatura del Congreso de la Ciudad de 
México salvo que Morena decida convocar un periodo extraordinario. Tienen algunos temas 
por los cuales podrían convocar a este periodo y sería una gran oportunidad para hacer 
este trabajo”, señaló.   
 
Los legisladores morenistas, Ricardo Ruiz y Ricardo Fuentes han presentado iniciativas 
para crear un marco normativo que establezca la manera en la que desarrollará sus 
actividades.   
 
Por eso, mientras se establece que el diputado migrante  puede participar en sesiones 
remotas, desde su lugar de residencia, aún cuando el resto del Congreso tenga sesiones 
presenciales. 
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Suman 111inpugnaciones en laelección
VÍCTOR JUÁREZ

A poco más de una semana
delajornadaelectoraldelpa-
sado 6 dejunio, éstaya suma
111medios de impugnación
distintos, informó el Institu-
to Electoral de la Ciudad de
México (IECM).

De estos, 63 se promo-
vieron en contra de las elec-
ción dediputación por mayo-
ría relativa, 24 en contra de
las votaciones para alcaldes
y concejos y 24 fueron pro-
movidas en contra de ambas.

Apenas este martes, la
candidata de la coalición
PAN-PRI-PRD, en la Alcal-
día Gustavo A. Madero, Car-
men Pacheco, formalizó la
solicitudde impugnación de
la eleccióndel 6 dejunio que
dio eltriunfoalcandidatode
Morena, Francisco Chíguil,
en particular,en las casillas
que se ubican en los distri-
tos 1,4 y 6.

De acuerdo con el cor-
te del 15de junio a las 11:00

horas, el distrito con más
impugnacionescorresponde
al 13,en la Alcaldía Miguel
Hidalgo, con cuatro medios
contra laelecciónde alcaldía,
trescontralasdediputación
y seisquefueronpromovidas
paraambaselecciones.

Le siguen los distritos
6, con ocho impugnaciones
(una contra la elección de
alcaldey sietecontrala elec-
ción dediputaciones),y los 3
y 18,de Azcapotzalco y Mi-
guelHidalgo, con seis impug-
nacionesen totalcadauno.

De los 33 distritos, sola-
mente tres no presentaban
impugnaciones:el 11,de Izta-
calco yVenustiano Carranza;
el 17,de Benito Juárez, y el 19
de Xochimilco, en el prime-

ro y último caso,se tratade
distritos donde la coalición
Morena-PT ganó, mientras
que el 19 fue ganado por el
votomayoritarioen favorde
Acción Nacional.

Impugnación en GAM

AN Adjunto
al presente escrito
de demanda

de juicio electoral,
para reclamar
la nulidad de
los resultados
delescrutinio".
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CANDIDATAELECTAEN CUAUHTÉMOC

IECM: SANDRA CUEVAS,
CON 4 IMPUGNACIONES
Padierna acusa que la campaña de la aliancista rebasó
el tope de gastos por la compra de votos

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- La
candidata por la coalición Va
Por México (PRI, PAN, PRD),
Sandra Cuevas, obtuvo la ma-
yoría de votos en la alcaldía
Cuauhtémoc, con una ventaja

de 48% según el Programa de
Resultados Electorales Preli-
minares (PREP). Sin embargo,
la perredista hasta el momen-
to ha recibido cuatro impugna-
ciones según el Instituto Elec-
toral de la Ciudad de México

(ECM).
De acuerdo con la consulta

realizada este medio en el portal
de Reportes de cuentas y resul-
tados de fiscalización del INE,

el gasto de Cuevas durante su
campaña es de 1 millón 255 mil

294 pesos, sin embargo, Dolores

Padierna, también contendiente

con Morena, ha denunciado que

la campaña de Cuevas rebasó el

tope de gastos por la compra de
votos que realizó en los mercados
de la demarcación, así como en

las colonias Guerrero, Morelos,

Roma, San Simón y Ronda 88.

Padierna argumenta que el

cambio de opinión por parte de la
población de la alcaldía, no es tan

grande de un día para otro,pues a
lo largo del periodo de campaña,
las encuestas incluidas las de sali-

da, le daban una ventaja de hasta

20 puntos, sin embargo, el conteo

del PREP le arrojó a la morenista

una preferencia electoral de 38%,

una desventaja de diez puntos, lo
cual sólo se podría lograr con la
compra del voto.

La morenista ha asegurado
que el día de las elecciones hubo
personas armadas amenazando
a la gente. Padierna hasta el mo-
mento llamó a la Fiscalía Espe

 

JUICIOS

o
- El IECM dio
a conocer
que recibió
un total de

111 juicios
que deberán
ser resueltos

por el Tribu-
nal Electoral
de la COMX

 

millón 255
mil 294 pe-
sos de gas-
tos, reportó
Cuevas

puntos de
ventaja ob-
tuvo la alian-
cista sobre la
candidata de
Morena
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* Sigue la dis-

puta por la al-

caldía
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¿Por la defensa

o el choque?
REFORMA / STAFF

Presuntamente conforma-

do por militantes de Redes

Sociales Progresistas (RSP),

el “Grupo de Auto Defensa

Electoral Mastines” fue pre-

sentado por el dirigente del

partido en la Capital, Pedro

Pablo de Antuñano, el 1de

junio pasado.

El grupo, que operaría

bajo el lema “Si te vemos

comprando votos o dan-

do despensas te ponemos

en tu puta madre”, tendría

como objetivo inhibir el

reparto de despensas y de

tarjetas con fines electora-

les,aseguró De Antuñano

en ese momento.

Dos días después,

el ¡ECM anunció la apertu-

ra de una investigación por

incitación a la violencia,

tras lo que RSP dio a

conocer que disolvería

a la agrupación.
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Se acabaronloscomicios,
es hora deconstruir

BE

El pasado 6 de juniose llevarona cabo las
eleccionesmásgrandesdelahistoriadeMé-
xico y en ellas también se contempló,por
primeravez,la posibilidadde la reelección
paravarioscargosde elecciónpopular.

En laCiudad deMéxico,varios alcaldesy
alcaldesas,así como diputadasy diputados,
optaronpor estaposibilidad.Algunos alcan-
zaron su objetivo,pero otrosno e,incluso,
hayquienestodavíaseencuentranpeleando
en los tribunalesporhaberseinconformado
con los resultadosy lasdeterminacionesque
tomaronlas

mayoríadecandidatosy candidatasestánin-
teresadosenganar,sinimportarloquetengan
quedeciro loquetenganquehacer,locualno
abonanadaaun climadetolerancia,respetoo
civilidad,muchomenosdedesarrollo.

Lo anteriorno sucedió solamenteen la
Ciudadde México,sino quese repitióa todo
lo largo y ancho del país, por lo que estas
campañasdejaránalgunasheridasquetar-
daránbastantetiempoen sanary,para lo-

mucho dela

En estesentido,ahoralo más importan-
tees que todasy todos los políticosenten-
damos que la contienda terminó y lo que
tenemosenfrentees solamentetiempode
construir,y merefierono sóloa lasdirigen-
ciasde los partidos,sino tambiéna lasy los
que estarán en esos cargos de elección po-

pular,principalmentelas y los legisladores
y muyparticularmentelos queformaremos
partedelasegundaLegislaturadelCongreso
de laCiudaddeMéxico.

No me cabe duda de que absolutamen-
te todas y

Sin embargo,tantolas y los
queya seencuentranfirmesen
lo queserásu nuevoencargoa
partirdeunos meses,comolos
que aún están pendientes de
serratificadoso removidospor
decisión de los tribunales,de-
finitivamentellegaránaldíaen
quese tenganqueponera tra-
bajary olvidarsepor completo
de la contiendaelectoral.

Lo anteriorviene al caso ya
que estaselecciones,al ser las
más competidasde la historia,
también se caracterizaron por
lapolarización,lasacusaciones,
losseñalamientosy,enelmejor
delos casos,porun debatemuy
acaloradoy subido de tono.

Es un hechoquetodoelloes
muy característicode las cam-
pañaselectorales,ya

esta elección y que seremos

diputados y diputadas a partir
del1*deseptiembredeesteaño
tenemosexcelentespropuestas
que,de inmediato,comenzare-
mosapresentarentribuna.

Séquetodasesaspropuestas
provienendenuestrasdistintas
plataformas,pero tambiénde
los compromisos que hicimos
con la ciudadanía para resol-
verlestemaspendientes,ya sea
consolidando o modificando
algunasaccionesdegobierno.

Por eso es muy importante
que,a partirde ese mismo día,
nos olvidemos de colores,de

partidos y de ideologías para
comenzar a trabajar sólo en
aquello que le beneficie a la
gente de la ciudad y para ello
seránecesariodialogary deba-
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tirpara construir los acuerdosy las leyes que
las y los capitalinosnecesiten,sin importar
quién lo hayapropuesto.

*
Por lo quetocaalPartidoVerde,desdeaho-
ra ratificamosese compromiso de trabajar
sólo por y para la gente,acompañando y
apoyando todo lo que,de alguna manera,
lebeneficie,aunqueno lo hayamospresen-
tado nosotros,e invitamos a todas las de-
más fuerzas políticas para que se conduzcan
por los siguientes tres años bajo

Es muy

importante
quenos
olvidemos
decolores,
departidos
y deideologías
paracomenzar
a trabajarsólo
enaquello
quelebeneficie
a lagente
de laciudad.
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CIUDAD PERDIDA
Informe sobre la línea maldita,apenas un
acercamiento //La bolsa adelantó su veredicto
//El mapa electoral,ni tan azul ni tan morado

MIGUEL ÁNGEL VELÁZQUEZ

L INFORME PRESENTADO por la
empresacontratadaparadilucidar
loocurrido en lalinea12delMetro
abundóendatostécnicosquebien
podríaninterpretarseparabenefi-

ciodeunosoparaperjuiciodeotrossi loque
sequiereesponersobreelpapel,desdeya,
elnombreonombresdeloscausantesdela
tragedia.

LOSDATOSTÉCNICOSofrecidosnoesta-
blecen,alparecer,si lafalta,porejemplo,de
pernosen latrabesur fueunafalladeorigen
o si sucedióenalgúnotromomentodelavida
delavía,conloqueno sepodríanidentificar
culpabilidadesdesdeya.

EL MARTES ll demayoseñalamosenestees-
ae queenlapartecolapsadaexistíaunabi-
urcaciónenlasvíasparaposibilitarelcambio

enladireccióndelostrenesencasonecesario,
y nospreguntábamos:¿quétantopodiahaber
influidoenladesgraciaquelasvíasdecambio
noestuvieranbiensujetasy estoprodujera
unavibraciónconstantequemenoscabara
lasjuntasdelaestructura?La respuestaestá
en laprimerapartedeldictamen quesedioa
conocer ayer mismo y que hacereferenciaa los
problemastécnicosquepudieronderivarde
unaseriedefactoresqueaúnno estánclaros.

DE CUALQUIER FORMA, la Bolsa Mexicana
de Valores, tan sensible en algunas cosas, pare-
cehaberadelantadosuveredictoy en lasesión
deayerhizocaerelvalordelasaccionesdela
empresaCarsoporvariosmilesdemillonesde
pesos.

CARSO ES LA compañíaencargadadela
obra,aunqueparecequehayotrasempresasa
lasqueseencomendaronalgunostrabajoses-
pecificos,comolacolocacióndepernosenlas
trabesque,segúnlasprimerasinvestigaciones,
noseinstalarondeformaadecuada.

ASÍ PUES,LOdeayerapenasesunacer-
camientoa laverdadsobrela líneamaldita,
¿Qué máshay?,¿hastadóndesedebellegar?El
compromiso delajefadeGobierno,Claudia

Sheinbaum,vaenelsentidodeno permitirim-
punidad,cosaquelagenteleagradecerá.

Y ES QUE laetapadelosdeslindes,elmo-
mentodesaberquiénesquiénenelasunto,
pormásquesequierallevaralámbitodelo
judicial,elcomponentedelosfuturospolíticos
sihabrádeponerunamarcaeneldestinode
quienesresulteninvolucrados,asíseasóloel
factortécnico.

DE TODAS FORMAS, loque habrá dediscu-
tirse,yenesoinsistimos,essi unapartedeltra-
yectodelalínea12debeseguirsiendoelevada
o si,porelcontrario,sedeberegresaralaspri-
merasproyecciones,quehablabandellevarese
tramodelMetrobajotierraosobreella.Los
 _— a quienesconvocólajefadeGobierno
del extemnarenbreveunaopiniónpara
rehabilitarla líneaque,desdeluego,esosindis-
cusión,hacefaltaenaquellapartedeciudad,

DESDE LUEGO LO másfácilseráreponery
asegurarlatrabequecolapsó,pero¿esoserálo
másseguro?La decisióntambiéntienencom-
pu políticosmuy importantes,porque se
agaloquesehaga,laoposicióndescalificará

losempeñosy nodejarápasarunsolominuto
sinsoltaralgunaacusación.

ESO, AUNQUE NO sequiera,debetomarse en
cuenta,así queno se tienequedescartar el te-
mora lasreacciones.Si esbuenoparalagente,
aunquela ramacruja,diríaelpoeta.

De pasadita

UN ESTUDIOSO DE lamecánica electoral,
WillibaldSonnleitner,deEl ColegiodeMéxico,
encontróensutrabajoqueelmapaquedesdeel
IECM sehadifundido,conlamitaddelaciudad
enazuly laotra enmorado,no es tancierta.

EL ESTUDIOSO ADVIERTE que salvo Benito
Juárez,alcaldíaqueélseñalacomosorpren-
dentepor su consistenciaalotorgarelvoto,
lasotras15presentandiferenciasenelmapa
delaspreferenciaselectoralesy nison tan
azuleslasazulesni tanmoradaslasmoradas.
Estamosen adellibroquenos darálos
detallessobre laelecciónpasada,quepromete
ser más que interesante.



La Jornada

Sección: Editorial Página: 2

2021-06-17 03:08:58 52 cm2 $11,356.30 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Aclara información
sobrediputaciones
en la Ciudad de México

En lanotafirmadapor laperio-
distaSandraHernández,titulada
“ArrecialainconformidadenMo-
renaporlaasignacióndediputa-
cionesplurinominales”(15/6/21),
se hacereferenciaamipersona,
alafirmarcategóricamenteque
soy familiarE licenciadaEr-
nestinaGodoy,fiscalgeneraldela
Ciudad deMéxico, lo cual es total-

mentefalso,puesentreellay su
servidorsóloexisteuna relación
deamistad.

Respectoa laaseveraciónde
queminombre“sustituyódeúlti-
momomento”aldelcompañero
JoséLuis RodriguezDíazdeLeún,
aquienlareporteraatribuye
32.65porcientodelavotación,
quierocomentarlequeenrealidad
obtuvo35.27porciento(másdel
queseseñalaenlanota)contra
40.33porcientodeunservidor,lo
cualpuedeconsultarseen laplata-
formadelIECM, queeselquefi-
nalmenteasignalasposicionesde
acuerdocon losresultadoselecto-
ralesdefinitivosasentadosen las
actasdeescrutinio y cómputo.
Carlos Cervantes Godoy




